
Gran Canaria, ahora 
El  programa del Cabildo lnsular quiere darle un giro de 180 grados a la corporación 

La mayorrá del Cabildo de Gran Canaria quiere darle un 
giro de 780 grados a la corporación y habilitarla como ins- 
trumento eficaz de progreso. En esa dirección se orienta 
el programa de Gobierno del que ofrecemos aquí un am- 
plio resumen. 

Definición del ámbito 
de competencias 

Es preciso, antes que nada, d e f ~  
nir el ámbito específico de actuación 
respecto a la Comunidad Autónoma. 
Asi, el Cabildo aspira a desempeñar 
el papel de "gobierno insular" para 
lo que debe exigir de la Comunidad 
Autónoma jas transferencias que le 
correspondan y traspasar al Cobier- 
no regional el cuidado de servicios 
-sanitarios, educacionales y de asis- 
tencia social- que son de su exclu- 
siva competencia. Es una delimita- 
ci6n imprescindible. En general, el 
proceso de desarrollo autonómico 
ha privado de peso político a los ca- 
bildos, realidad que agrava el hecho 
de que el volumen de transferencias 
realizadas no suponga, en la prácti- 
ca, niveles significativos de descen- 
tralización. Es preciso modificar, en 
este sentido, la Ley de Administra- 
ciones Públicas Canarias. 

Al propio tiempo y con el mismo 
ánimo clarificador de competencias, 
es necesario concretar mas las rela- 
ciones del Cabildo con los Ayunta- 
mientos. La fórmula sería la de pla- 
nes y programas insulares con las si- 
guientes actuaciones prioritarias: 

Consorcio lnsular de Informati- 
zación de Municipios. 
Plan de Insularización del Trans- 
porte. 
Plan Insular de Obras y Servi- 
cios. 
Plan lnsular de Residuos Sólidos. 
Consorcio Insular de Aguas De- 
puradas. 

m Consorcio lnsular de Potabiliza- 
cibn de Aguas, en el marco del 
Plan Hidrológico lnsular y del 

Consorcib lnsular de Aguas. 
Consorcio lnsular Contra-in- 
cendios. 
Consorcio del Matadero Insular. 
Plan lnsular de Equipamientos y 
de Instalaciones Deportivas. 
Plan Insular de Infraestructura 
Social y Cultural. 
Plan Insular de limpieza de Gran 
Canaria que se realizaría también 
mediante consorcio con una Or- 
denanza insular como soporte. 

El tratamiento de 
la Hacienda insular 

El programa parte del colapso de 
la Hacienda insular a causa del altí- 
simo nivel de endeudamiento, por 
encima del máximo legal, y la ina- 
decuación del gasto~presupuestario 
y el gasto real. E l  Cabildo deber& re- 
cuperar y dinamizar el desarrollo 
económico y social de la isla rne- 
diante la canalización de las inwr- 
siones de los gobiernos autonómi- 
co y central y los procedentes de los 
fondos estructurales comunitarios. 
La técnica presupuestaria a utilizar 
será la "desconcentracibn por.obje 
tivos" partiendo del presupuesto 
real una vez depuradas las resultas. 

En la clarificación de las fuentes de 
financiación, se reivindicarA la equi- 
paración con las corporaciones Io- 
cales del Estado de las corporacio- 
nes canarias en el reparto de los im 
puestos indirectos estatales. 

El saneamiento de la Hacienda as- 
pira a darle a'la corporación una li- 
quidez operativa que supere la ma- 
la imagen forjada entre los provee 
dores. 
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Portada de alnz* 

El programa define 
a/ Cabildo como 
'gobierno insular" 
y demanda el desarrollo 
de las transferencias 

No al presidencialismo 
Conviene desterrar el presidencia 

lismo que ha caracterizado a la cor- 
poración durante muchos años. La 
deccentraliz;dcibn operativa determi- 
na la remoción de la actual estruc- 
tura administrativa y funcionaria1 pa- 
ra adecuada a la nuwa estructura 
política de grandes areas de gobier- 
no mediante un organigrama gene- 
ral y sectorial que defina y catalogue 
las plazas de funcionario y de per- 
sonal laboral. Las vacantes serán cu- 
biertas mediante concurso público. 
E l  reglamento de Régimen Interior 
busca regular y normatizar el funcie 
namienta 



Principales actuaciones por áreas 
Agua: Adelante 
con el Plan Hidráulico 

La importancia de las actuaciones 
del Cabildo en materia de recursos 
hidrhulicos está fuera de duda. Las 
líneas de actuación la definen los 
puntos siguientes: 

1) Constitucibn y puesta en mar- 
cha del Consejo Insular de Aguas. 

2) Aplicación de las directrices del 
Plan Insular de Aguas. 

3) Impulso a los consorcios de p 
tabilización. 

4) Estudios para completar la red 
de presas y el acabado del Trasvasur. 

5) Programas de potabilización 
con fines agrialas. 

6) Recuperación del protagonismo 
como participantes en la propiedad 
patrimonial de la Sociedad La lum- 
bre. 

Culminación de la red 
de presas y finalización 
del Trasvasur 

Estudio de la insularización 
de -los transportes 

La descoordinación y los altos cos- 
tes caracterizan a los transportes de 
la isla. Se abordarán de forma inme- 
diata los estudios para su insulariza- 
ci6n en la llnea de lograr su abara- 
tamiento e intensificación, tanto del 
interior, como del interinsular y el 
exterior. 

Por lo que toca al puerto y al aem 
puerto la acción del Cabildo se en- 
caminará a garantizar sus posibilida- 
des de desarrollo. Para el aeropuer- 
to de Gando se propiciará la creación 
de un parque empresarial y teme 
lógico que genete aci~dades &n& 
micas ligadas a las aeroportuarias. 

Contra el desmantelamiento 
de la industria 

La industria y el comercio son p ie 
zas importantes de desarrollo eco- 
nómico. El programa prevé, entre 

otras, estas Ilneas de 
actuacibn: 

1) Concent racibn 
de los espacios de 
preferente localiza- 
ción industrial en 
Areas no urbanas de 
acuerdo con los 
ayuntamientos afecta- 
dos. 

2) Consttucción del 
puerto de Arinaga y 
promoci6n interna- 
cional del pollgono. 

3) Defensa de la in- 
dustria canaria anie el 
procm de desman- 
telamiento que sufre. 
4) Incentivación del 

protagonismo de la 
Institucibn Ferial de 
Canarias. 

5) Ordenación y 
potenciacíón del ra- 
mo artesanal median- 
te la investigación de 
técnicas, creación de 

Gruija dd Cabildo 

talleres-escuela, publicación de 
guias de productos, asistencia a con- 
gresos y la fundación de un Museo 
Etnográfico. 

Hacia la insularización 
de servicios 

La Colaboración lnstitucional del 
Cabildo con las otras administracio- 
nes públicas ha de ampliarse e incluir 
la gestión de los consorcios insula- 
res no adscritos a un área determi- 
d a  Una lfnea especial de actuación 
será la insularáación de servicios en- 
tre los que figuran como más apre 
miantes y urgentes los siguientes: 

Consorcio del transporte públi- 
co. 
Consorcio del servicio contra 
-incendios. 
Consorcio dd servicio de resi- 
duos sólidos. 
Consorcio insular de recogida 
de animales abandonados. 
Consorcb del Matadero Insular. 

Agricultura, ganaderla y 
pesca responsabilización 
autonómica 

La agricultura, la ganadería y la pes 
ca padecieron de siempre la margi- 
nación de las políticas sectoriales de 
las administraciones central y aute 
nómica, por lo que el Cabildo tuvo 
que sustituirlas asumiendo los cos- 
tes de los servicios y de las subven- 
ciones. Asi ocurre con la experimen- 



Creación de la Agencia 
insular de 
Medio Ambiente 

taci6n y asesoramiento agrícolas o 
con el Servicio Insular de Abasteci- 
miento de Leche y con las ayudas en 
materia de mejoras de riesgos, tec- 
nológicas y de modernización y de 
experimentacih de nuews cultivos. 

Esta situación debe cambiar y la 
Comunidad Autónoma habrá de 
asumir sus responsabilidades sin 
m& dilaciones, además de realizar 
las transferencias competenciales 
que correspondan con las dotacie 
nes de personal y presupuestarias 
consiguientes. 

En Pesca se negociará con la Co 
munidad Autónoma la continuidad 
del programa de construcción de E 
fugios racionalizando su uso y se 
propiciará la incardinaci6n definiti- 
va del Centro de Investigación Pes- 
quera de Taliarte, en concierto con 
la Universidad de Las Palmas, en sus 
tareas de investigación y experimen- 
tación incenüvando la piscicultura y 
la acuicultura En colaboración con 
el Ayuntamiento de Telde se p r o m  
verá, si los estudios lo aconsejan, 
una industria conservera. 

Esfuerzo especial 
en la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria 

El Cabildo asumirá las responsabi- 
lidades de planeamiento y discipli- 
na urbanistica a trads de las com- 
petencias dadas por la ley y las que 
se deriven de las futuras transferen- 
cias de la Comunidad Aut6noma. 

Con este objetivo se proseguirá 
con el Plan Insular de Ordenación 
del Territorio (PIOT) y apoyar4 a los 
municipios hasta conseguir que to- 
dos tengan sus correspondientes 
Normas Subsidiarias o Plan General 
de Ordenación. 

Esta legislatura verá un esfuerzo 
especial en la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. El compromiso se 
concretará en la colabomci6n del 
Cabildo en los siguientes pmyectoc: 

Equipamientos sociales, cultura- 
les y deportivos en los barrios. 
Insularización del transporte de 
viajeros. 
Insularización de servicios como 

los del agua y el contra-incen- 
dios. 
Recuperación económica y turís- 
tica: Auditorio, Conservatorio, 
Palacio & Congresos, Parque de 
la Músi ca... 
Recuperación medioambiental: 
La Isleta, Base Naval, Barranco 
Seco, El  lasso. 

Las competencias insulares de m e  
dio ambiente deberán unificarse 
asumiendo las que sean transferidas 
desde la Comunidad Autónoma. El 
órgano de gestión será la Agencia In- 
sular de Medio Ambiente a crear. 
Como aspecto importante, la decla 
raci6n y delimitación del Parque Na- 
cional del Nublo respetando los es- 
pacios urbanisticoc consolidados y 
el desadlo razonable de los mu- 
nicipios afectados. 

En colaboración con los ayunta- 
mientos de Las Palmas de Gran Ca- 
naria y Telde y el Gobierno autóno- 
mo, se abordaran las dotaciones y 
equipamientos de los grandes par- 
ques urbanos de Jinámar, El Lasso, 
Barranco Seco, San José del Alamo 
y El Confital. 

Por atro lada el SeMcio de h u i -  
tectura actuará en diversos frenks, 
desde la elaboración de proyectos 
de equipamiento de todo tipo has- 
ta la adecuación y conservaci6n de 
los edificios de la corporación. 

En Vivienda, una vez definido d 
marco de transferencias, se irá a la 
rehabilitación del parque piiblico 
existente, se arbitrarán fórmulas de 
-so a la propiedad de sus actua- 
les ocupantes, se apoyará la conser- 
vación de la vivienda típica y se pom 
drá en marcha el Instituto Insular de 
la Vivienda. 

Abrir el Parador de Tejeda 
El principal esfuerzo será ligar tu- 

rismo y conservacidn del medio am 
biente. Las inversiones especiales a 
programar en las zonas turfsücas se 
rán condicionadas a un replantea- 
miento urbantstico que aborde la 
paulatina recuperación. 

Como medidas inmeditas habra 



que exigir la apertura total del Pa- 
rador de Tejeda, la conclusión de 
otros paradores insulares, la ¡m- 
plantación de los senderos turísti- 
cos, el apoyo a las Escuelas de Hos- 
teleria, etcétera. 

Completar el campus 
de Tafira 

En el Ambito educativo se traba- 
jará en las Ilneas que siguen: 

Potenciacidn de la Universidad 
Internacional Pérez Galdbs. 
Puesta en marcha de la Univer- 
sidad de Verano. 
Continuacibn de la politica de 
becas. 
Transferencia a la Comunidad 
Autbnoma de los centros que le 
correspondan. 
Presencia en Gran Canaria de 
instituciones culturales euro- 
peas. 
Aceleración de los tramites de 
expropiación de los terrenos del 
Campus de Tafira y diseño con 
el Ayuntamiento de Las Palmas 
de futura expansión. 

El nuevo Estadio Insular 
La cultura continuad centrando la 

atencih corporativa mediante la o p  
timización del uso de la infraestruc- 
tura ya existente y el favorecimien- 
to de la creaci6n de nuevas Casas de 
Cultura con una función infraestnic- 
tural básica en todos los municipios. 

En las tareas de rehabilitacibn del 
Cine Cuyás como espacio cultural 
polivalente se incluit2n instalaciones 
complementarias asequibles a los 
grupos musica~es que carezcan de 
lugar adecuado para d desarrollo de 
sus actividades. E l  Centro Insular de 
Cultura habrá de contar con los ele- 
mentos materiales precisos para 
montar espectaculos y eventos escé- 
nicos. 

En la vertiente más universalista de 
la Cultura se potenciarin las activi- 
dades del CAAM y de la Orquesta 
Filarmbnica de Gran Canaria. La uni- 
versalidad ha de conjugarse con la 
atencibn al acervo cultural de la isla 
y a su patrimonio histórico-artisti- 

co. El  Plan de Acción Cultural a ela- 
borar ser3 instrumento no dirigista 
de culturización de base con parti- 
cipación de artistas, grupos cultura- 
les, asociaciones de vecinos, etcéte- 
ra. El  apoyo al Museo Canario y la 
dinamizacibn de la Casa de Colón 
y del Museo Pérez Galdós con otros 
de los objetivos a cubrir. 

E l  Plan de Infraestructura Depor- 
tiva a desarrollar debe descentrafi- 
zar los equipamientos y facilitar la 
practica social del deporte. Es p re  
ciso potenciar el atletismo y los de- 
mas deportes olirnpicos e ir a la 
construcción del nuevo Estadio In- 
sular -para la que se recabará la 
aportacibn de otras instituciones- 
en la que se contemplará la creación 
de espacios para otros deportes. La 
aplicaci6n de la "Carta Europea del 
Deporte para Todos" marcará esta 
polftica a la que se acompañara del 
apoyo econúrniw a las federaciones 
y la potenciaci6n de los deportes 
aut6ctonos procurando el reconoci- 
miento internacional de la lucha ca- 
naria. 

Entre los objetiva figuran tarnbien 
la recuperación del canódromo 
Campo España, del viejo Frontón y 
de la Casa del Niño a fin de com- 
pletar una infraestructura que per- 
mita propiciar la celebración de sta- 
ges y de eventos internacionales. 

Hospitales comarcales 
Los Servicios Sociales habrán de 

potenciarse a partir del cumplirnien- 
to de la Ley de Sewicios Sociales de 
la Comunidad Autónoma. Hay que 
acelerar el proceso de delegaciones 
y proseguir con los estudios acerca 
de los recursos y las necesidades so 
cides de la isla con especial hinca- 
pie en la proteccibn de menores, la 
tercera edad, la atencih a las minu* 
vallas y la deteccldn de los procesos 
de delincuencia con una prioridad 
en el tratamiento y rehabilitacibn 
de toxicómanos favoreciendo el 
Plan Insular de Toxicomanías en 
coordinacibn con la Direccidn Ge- 
neral de Atención a las Drogode- 
pendencias del Gobierno de Cana- 
rias y el Insalud. 

u 
Museo Canario 

Transferencia 
a la Comunidad 
Autbnoma de 
los centros educativos 
que le correspondan 
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Apoyo a la creación 
de Casas 
de la Cultura 
en los municipios 

Es intención corporativa favnre- 
cer los convenios de empleo con 
el INEM y la Comunidad Autbno- 
ma y mantener los programas exis- 
tentes de formación y empleo. Los 
planes de desarrollo Integral de las 
comarcas y zonas urbanas deterio- 
radas tendrh, asimismo, atención 
preferente. 

La atencibn a los sectores juveni- 
les llevará a la potenciacibn de la 
Red de Informaci6n juvenil crean- 
do puntos de información y am- 
pliando el servicio documental y el 
de asesoramiento. La creación del 
Consejo Insular de la Juventud se 
estima piem importante para ver- 
tebrar la polftica juvenil del Cabil- 
do. 

Por iiltimo, en lo que se refiere 
a salud, haba que completar la 
transferencia al lnsalud o a la Co- 
munidad Autónoma de los centros 
sanitarios del Cabildo. Este curso se 
concluirdn las negociaciones para 
la plena integraci6n en la Univer- 
sidad de Las Palmas de la Escuela 
de Enfermeria desligindose así el 
Cabildo de una competencia que 
no le corresponde y de una carga 
queno es suya. Mientras no se pro- 
duzcan las transferencias, el Orga- 
nn de Cesti6n continuará coordi- 
nando la poiitica de los hospitales 
que aún dependen de 81. Todo ello 
sin perjuicio de la creación de los 
hospitales comarcales del Noroes- 
te -con ampliacibn del de Guía- 
y del Sureste a ubicar en la zona de 
Vecindario-Aeüirnes. a 


